
ARTICULO 246. DILIGENCIAMIENTO SIMPLIFICADO DE LA DECLARACIÓN ANDINA
DEL VALOR. <Ver Notas del Editor> <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390
de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675>

Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber entrado a regir el
artículo 171 del Decreto 390 de 2016 el 30 de noviembre de 2016, según lo dispuso el
artículo 63 de la Resolución 72 de 2016 de la DIAN.

La autoridad aduanera, a solicitud del importador, podrá autorizar el diligenciamiento
simplificado del formulario de la Declaración Andina del Valor.

ARTICULO 247. MÉTODOS PARA DETERMINAR EL VALOR EN ADUANA. <Ver
Notas del Editor> <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez
cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675>

Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber entrado a regir el
artículo 167 del Decreto 390 de 2016 el 30 de noviembre de 2016, según lo dispuso el
artículo 63 de la Resolución 72 de 2016 de la DIAN.

Los métodos para determinar el valor en aduana según el Acuerdo son los siguientes:

Método del "Valor de Transacción". Se regirá por lo dispuesto en los artículos 1o. y 8o. del
Acuerdo y sus Notas Interpretativas.

  

Método del "Valor de Transacción de Mercancías Idénticas". Se regirá por el artículo 2 del
Acuerdo y su Nota Interpretativa.

Método del "Valor de Transacción de Mercancías Similares". Se regirá por el artículo 3 del
Acuerdo y su Nota Interpretativa.

Método "Deductivo". Se regirá por el artículo 5o. del Acuerdo y su Nota Interpretativa.

   

Método del "Valor Reconstruido". Se regirá por el artículo 6o. del Acuerdo y su Nota
Interpretativa.

  

Método del "Ultimo Recurso". Se regirá por el artículo 7o. del Acuerdo y su Nota Interpretativa.

ARTICULO 248. APLICACIÓN SUCESIVA DE LOS MÉTODOS DE VALORACIÓN.
<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675> Cuando el valor en aduana no se pueda determinar según las reglas
del Método del valor de Transacción, se determinará recurriendo sucesivamente a cada uno de



los Métodos siguientes previstos en el Acuerdo, hasta hallar el primero que permita establecerlo,
excepto cuando el importador solicite y obtenga de la autoridad aduanera, autorización para la
inversión del orden de aplicación de los métodos de valoración "Deductivo" y del "Valor
Reconstruido".

ARTICULO 249. FACTURA COMERCIAL Y DEMÁS DOCUMENTOS SOPORTE. <Ver
Notas del Editor> <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez
cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675>

Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber entrado a regir el
artículo 177 del Decreto 390 de 2016 el 30 de noviembre de 2016, según lo dispuso el
artículo 63 de la Resolución 72 de 2016 de la DIAN.

La factura comercial deberá expresar el precio efectivamente pagado o por pagar directamente al
vendedor y deberá ser expedida por el vendedor o proveedor de la mercancía.

Las facturas y los demás documentos soporte que sean exigibles con motivo de la importación,
no podrán presentar borrones, enmendaduras o muestra de alguna adulteración.

ARTICULO 250. DESCUENTOS RECIBIDOS. <Ver Notas del Editor> <Artículo derogado
por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674
y 675>

Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber entrado a regir el
artículo 177 del Decreto 390 de 2016 el 30 de noviembre de 2016, según lo dispuso el
artículo 63 de la Resolución 72 de 2016 de la DIAN.

A efectos de la Valoración Aduanera, para la aceptación de los descuentos o rebajas otorgados
por el vendedor de la mercancía importada, se deberán cumplir los siguientes requisitos:

a) Que estén relacionados con las mercancías objeto de valoración.

b) Que el importador efectivamente se beneficie del descuento o rebaja.

c) Que se distingan en la factura comercial del precio de la mercancía.

ARTICULO 251. COMISIONES DE COMPRA. <Ver Notas del Editor> <Artículo derogado
por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674
y 675>

Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber entrado a regir el
artículo 177 del Decreto 390 de 2016 el 30 de noviembre de 2016, según lo dispuso el
artículo 63 de la Resolución 72 de 2016 de la DIAN.



Cuando un comprador o importador pague a su agente en el exterior una retribución por los
servicios que le presta al representarlo en el extranjero, en la compra de las mercancías objeto de
valoración, tal retribución reviste la forma de comisión de compra y no forma parte del valor en
aduana de esa mercancía. La comisión deberá ser acreditada a la autoridad aduanera, con el fin de
que no se considere o se deduzca del precio pagado o por pagar.

ARTICULO 252. VALORES PROVISIONALES. <Artículo derogado por el artículo 676 del
Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675>

El valor en aduana puede declararse de manera provisional en las siguientes circunstancias:

a) Cuando el precio negociado no haya sido determinado de manera definitiva. En este caso, el
importador deberá indicar la circunstancia de provisionalidad en la Declaración Andina del Valor
y anexar el respectivo contrato escrito que la acredite.

b) Cuando los importes por los conceptos previstos en el artículo 8.1c) y 8.1d) del Acuerdo, no
se conozcan al momento de la importación y sean declarados con carácter estimado. Esta
circunstancia deberá estar prevista mediante contrato escrito e indicada en la Declaración Andina
del Valor.

c) Cuando no se cumplan los requisitos del artículo 1o. del Acuerdo y por tanto no sea posible
valorar las mercancías con el Método del Valor de Transacción.

Cuando se presente cualquiera de las situaciones descritas, se podrá diferir la determinación
definitiva del valor en aduana. El importador podrá retirar las mercancías de la Aduana
cancelando los tributos aduaneros que correspondan al valor provisional declarado.

En las situaciones previstas en los literales a) y b) el importador deberá otorgar una garantía. El
monto, plazo, modalidades y demás condiciones de la garantía se establecerán por la autoridad
aduanera.

<Inciso modificado por el artículo 25 del Decreto 1232 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:>
En los casos previstos en los literales a) y b) del presente artículo, cuando el importador tenga
conocimiento del valor en aduana definitivo, deberá presentar Declaración de Corrección dentro
de los seis (6) meses siguientes a la fecha de presentación y aceptación de la Declaración de
Importación inicial, señalando el valor definitivo, liquidando y cancelando los tributos aduaneros
causados por el mayor valor declarado, cuando así corresponda. No obstante, este plazo podrá
prorrogarse hasta por seis (6) meses más, de acuerdo con las condiciones del contrato, siempre
que el importador justifique la necesidad de tal circunstancia.

Notas de Vigencia

- Inciso 7o. modificado por el artículo 25 del Decreto 1232 de 2001, publicado en el Diario
Oficial 44.471, de 29 de junio de 2001. Rige a partir del 1o. de julio de 2001, previa su
publicación.

Legislación Anterior



Texto original del Decreto 2685 de 1999:

<INCISO 7o.> En los casos previstos en los literales a) y b), cuando el importador tenga
conocimiento del valor en aduana definitivo, deberá presentar Declaración de Corrección
dentro de los seis (6) meses siguientes a la fecha de presentación y aceptación de la
Declaración de Importación, señalando el valor definitivo, liquidando y cancelando los
tributos aduaneros causados por el mayor valor declarado, cuando así corresponda.

En la situación prevista en el literal c), cuando al importador se le notifique oficialmente el valor
en aduana definitivo, dentro del mes siguiente deberá presentar Declaración de Corrección,
cancelando los mayores tributos que correspondan a la diferencia entre el valor declarado
provisionalmente de conformidad con el artículo anterior y el valor definitivo, si a ello hubiere
lugar.

Estas correcciones no darán lugar a la aplicación de sanción alguna.

ARTICULO 253. PRECIOS OFICIALES. <Artículo derogado por el artículo 12 del Decreto
111 de 2010>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 12 del Decreto 111 de 2010, publicado en el Diario Oficial
No. 47.599 de 21 de enero de 2010.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 253. El Director de Aduanas podrá establecer precios oficiales para la
determinación de la base gravable.

ARTICULO 254. LEVANTE DE LA MERCANCÍA. <Artículo derogado por el artículo 676
del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo
modificado por el artículo 8 del Decreto 111 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando
exista controversia respecto del valor en aduana declarado y/o los documentos que lo justifican o
cuando no sea posible la determinación del valor al momento de la importación se podrá otorgar
el levante de las mercancías, previa constitución de garantía en los términos del artículo 13 del
Acuerdo sobre Valoración de la OMC, la normativa andina, el numeral 5 del artículo 128 de este
decreto y conforme a las condiciones y modalidades que señala la autoridad aduanera.

En los eventos contemplados en el numeral 5.1. del artículo 128, en los cuales se constituyan
garantías, la declaración de importación y los documentos soporte deberán ser trasladados a la
dependencia competente para la determinación del valor en aduana durante la etapa de control
posterior.

Cuando del estudio de valor elaborado, como consecuencia de la controversia de valor, se
establezca la aceptación del precio y del valor en aduana declarado se remitirá copia del mismo a
la dependencia competente para la cancelación de la garantía constituida y al importador para que
realice los trámites correspondientes a su devolución. En el evento en que el estudio de valor
determine un valor en aduana mayor al declarado se emitirá el correspondiente Requerimiento



Especial Aduanero según el procedimiento establecido en el artículo 507 y siguientes de este
decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 111 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.599 de 21 de enero de 2010.

- Incisos 2 y 3 adicionados por el artículo 22 del Decreto 2557 de 2007, publicado en el
Diario Oficial No. 46.681 de 6 de julio de 2007.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999, con las adiciones introducidas por el Decreto 2557
de 2007:

ARTÍCULO 254. Cuando exista controversia respecto al valor en aduana declarado y/o los
documentos que lo justifican, o cuando no sea posible la determinación del valor al momento
de la importación, se podrá otorgar el levante de las mercancías, previa constitución de
garantía, en los términos del Artículo 13 del Acuerdo y artículo 128o. numeral 5 de este
Decreto y conforme a las condiciones y modalidades que señale la autoridad aduanera.

<Inciso adicionado por el artículo 22 del Decreto 2557 de 2007. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando del estudio de valor elaborado como consecuencia de la controversia de
valor se establezca la aceptación del precio declarado sin ajuste, se remitirá copia del mismo
a la dependencia competente para la cancelación de la garantía constituida y al importador
para que si lo estima pertinente solicite la devolución de los tributos aduaneros pagados en
exceso conforme a lo previsto en el Título XVIII de este decreto.

<Inciso adicionado por el artículo 22 del Decreto 2557 de 2007. El nuevo texto es el
siguiente:> En los eventos en los que el estudio de valor señale que se acepta el valor
ajustado o se fije un valor en aduana mayor al determinado inicialmente, se emitirá el
correspondiente Requerimiento Especial Aduanero según el procedimiento establecido en los
artículos 507 y siguientes de este decreto.

ARTICULO 255. CONVERSIONES MONETARIAS. <Ver Notas del Editor> <Artículo
derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los
artículos 674 y 675>

Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber entrado a regir el
artículo 25 del Decreto 390 de 2016 el 30 de noviembre de 2016, según lo dispuso el artículo
63 de la Resolución 72 de 2016 de la DIAN.

El valor en aduana de las mercancías, determinado conforme a las normas que rigen la valoración
aduanera, expresado en dólares de los Estados Unidos de Norte América, deberá convertirse a
pesos colombianos teniendo en cuenta la tasa de cambio representativa del mercado que informe
la Superintendencia Bancaria, para el último día hábil de la semana anterior a la cual se presenta
y acepta la Declaración de Importación.



Cuando alguno de los elementos relativos al valor en aduana se haya expresado en una moneda
diferente al dólar de los Estados Unidos de Norte América, se hará la conversión a esta última
moneda, aplicando el tipo de cambio informado por el Banco de la República para el último día
hábil de la semana anterior a la fecha en la cual se presenta la Declaración de Importación, salvo
que las partes hayan negociado un tipo de cambio fijo, caso en el cual se aplicará éste, siempre y
cuando medie la presentación del contrato de compraventa o el documento que haga sus veces,
donde se estipule el tipo de cambio fijo.

Si la moneda de negociación no se encuentra entre aquellas que son objeto de publicación por el
Banco de la República, podrá aplicarse el tipo de cambio certificado de acuerdo a cotizaciones o
transacciones efectuadas por un banco comercial en el país, o por la Oficina Comercial de la
Embajada del correspondiente país, acreditada en Colombia.

ARTICULO 256. CARGA DE LA PRUEBA. <Ver Notas del Editor> <Artículo derogado
por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674
y 675>

Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber entrado a regir el
artículo 180 del Decreto 390 de 2016 el 30 de noviembre de 2016, según lo dispuso el
artículo 63 de la Resolución 72 de 2016 de la DIAN.

Corresponde al importador la carga de la prueba, cuando la autoridad aduanera le solicite los
documentos e información necesarios para establecer que el valor en aduana declarado,
corresponde al valor real de la transacción y a las condiciones previstas en el Acuerdo.

ARTICULO 257. AJUSTES DE VALOR PERMANENTE. <Ver Notas del Editor>
<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675>

Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber entrado a regir el
artículo 179 del Decreto 390 de 2016 el 30 de noviembre de 2016, según lo dispuso el
artículo 63 de la Resolución 72 de 2016 de la DIAN.

La autoridad aduanera podrá efectuar ajustes de valor permanente, cuando las adiciones a que se
refiere el artículo 8o. del Acuerdo se deban efectuar en forma repetida en cada importación,
realizada en igualdad de circunstancias por un mismo importador. Así mismo, podrá revisar el
ajuste de valor permanente, cuando cambien los hechos o circunstancias comerciales que
motivaron su determinación o de acuerdo a la periodicidad y circunstancias determinadas por la
autoridad aduanera.

ARTICULO 258. SUMINISTRO DE LA INFORMACIÓN. <Ver Notas del Editor>
<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675>



Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber entrado a regir el
artículo 502 del Decreto 390 de 2016 el 30 de noviembre de 2016, según lo dispuso el
artículo 63 de la Resolución 72 de 2016 de la DIAN.

Cualquier persona a quien se le solicite información deberá suministrarla oportunamente a la
autoridad aduanera, para la verificación del valor declarado en una importación y aportar las
pruebas que soporten la determinación de dicho valor, todo de conformidad con lo establecido en
el presente Decreto y lo dispuesto en el Acuerdo.

Cuando la información suministrada para efectos de la Valoración Aduanera, que por su
naturaleza sea confidencial o aportada por el importador con este carácter, no será revelada por la
autoridad aduanera sin la expresa autorización de la persona o del Gobierno que la haya
proporcionado, salvo orden de Autoridad Judicial, conforme a lo establecido en el Artículo 10
del Acuerdo.

ARTICULO 259. INTERPRETACIÓN Y APLICACIÓN. <Ver Notas del Editor> <Artículo
derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los
artículos 674 y 675>

Notas del Editor

- En criterio del editor este artículo debe entenderse derogado al haber entrado a regir el
artículo 169 del Decreto 390 de 2016 el 30 de noviembre de 2016, según lo dispuso el
artículo 63 de la Resolución 72 de 2016 de la DIAN.

La interpretación y aplicación de las normas de valor contenidas en el presente Decreto se
efectuará en concordancia con lo establecido en el Acuerdo y las Decisiones Andinas 378 y 379
de la Comisión del Acuerdo Cartagena. Igualmente podrán tomarse para su interpretación y
aplicación las Opiniones Consultivas, Comentarios, Notas Explicativas, Estudios de Casos y
Estudios del Comité Técnico de Valoración de la Organización Mundial de Aduanas (OMA), así
como las Decisiones del Comité de Valoración en Aduana y demás textos emanados de los
Comités citados.

TITULO VII.

REGIMEN DE EXPORTACION

CAPITULO I.

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 260. AMBITO DE APLICACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 676 del
Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Las
disposiciones contenidas en este Título conforman el régimen bajo el cual se regula la
exportación de mercancías.

ARTICULO 261. EXPORTACIÓN. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390



de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Es la salida de mercancías
del territorio aduanero nacional con destino a otro país. También se considera exportación,
además de las operaciones expresamente consagradas como tales en este Decreto, la salida de
mercancías a una Zona Franca Industrial de Bienes y de Servicios, en los términos previstos en el
presente Decreto.

ARTICULO 262. ADUANAS Y RUTAS PARA EXPORTACIONES ESPECIALES.
<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675> La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá disponer
que determinadas mercancías sólo puedan ser exportadas por aduanas especialmente designadas
para el efecto y señalar las rutas para realizar el transporte cuando a ello hubierd <sic> lugar.

ARTICULO 263. MODALIDADES DE EXPORTACIÓN. <Artículo derogado por el artículo
676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> En el
régimen de exportación se pueden presentar las siguientes modalidades:

a) Exportación definitiva;

b) Exportación temporal para perfeccionamiento pasivo;

c) Exportación temporal para reimportación en el mismo estado;

d) Reexportación;

e) Reembarque;

f) Exportación por tráfico postal y envíos urgentes;

g) Exportación de muestras sin valor comercial;

h) Exportaciones temporales realizadas por viajeros;

i) Exportación de menajes y,

j) Programas Especiales de Exportación.

A las modalidades de exportación se aplicarán las disposiciones contempladas para la
exportación definitiva, con las excepciones que se señalen para cada modalidad en el presente
Título.

ARTICULO 264. SALIDA DE RESERVAS INTERNACIONALES. <Artículo derogado por
el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y
675> No se considera exportación, la salida del territorio aduanero nacional de las reservas
internacionales, conformadas por divisas convertibles y oro, en virtud de operaciones efectuadas
por el Banco de la República con organismos financieros internacionales y otras instituciones del
exterior, derivadas de sus funciones de banca central o que se realicen para facilitar las
operaciones de pago y crédito, de conformidad con lo previsto en la Ley 31 de 1992.

ARTÍCULO 264-1. SALIDA DE OBRAS DE ARTE. <Artículo derogado por el artículo 676
del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo



modificado por el artículo 3 del Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Para
efectos de la salida de las mercancías clasificables en las partidas 9701, 9702 y 9703 del arancel
de aduanas que en concepto del Ministerio de la Cultura, de conformidad con lo previsto en la
Ley 397 de 1997, no formen parte del patrimonio cultural de la Nación, el declarante presentará
una solicitud de autorización de embarque en la que señale su cantidad, descripción y valor, sin
que haya lugar a la constitución de garantía alguna.

En los eventos de salida temporal de las mercancías a las que se refiere el presente artículo, su
reimportación en el mismo Estado podrá adelantarse en cualquier tiempo y por una jurisdicción
aduanera diferente a aquella bajo la cual se produjo su salida.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

- Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1489 de 2002, publicado en el Diario
Oficial No. 44.883, de 30 de julio de 2002.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 1489 de 2002:

ARTÍCULO 264-1 Para efectos de la salida de las mercancías clasificables en las partidas
9701, 9702 y 9703 del Arancel de Aduanas que, en concepto del Ministerio de la Cultura, de
conformidad con lo previsto en la Ley 397 de 1997, no formen parte del patrimonio cultural
de la Nación, el declarante presentará ante la autoridad aduanera una rel ación de las
mercancías en la que señale su cantidad, descripción y valor, sin que haya lugar a la
constitución de garantía alguna. Esta relación se entenderá como Declaración Simplificada de
Exportación.

Si el exportador es también el autor de la obra de arte que se exporta, la Declaración
Simplificada de Exportación podrá ser presentada sin que requiera de la intervención de una
Sociedad de Intermediación Aduanera.

En los eventos de salida temporal de las mercancías a las que se refiere el presente artículo,
su reimportación en el mismo Estado podrá adelantarse en cualquier tiempo y por una
jurisdicción aduanera diferente a aquella bajo la cual se produjo su salida. En todo caso,
deberá conservarse la relación que hace las veces de Declaración Simplificada de
Exportación.

CAPITULO II.

EXPORTACION DEFINITIVA

SECCIÓN I

EXPORTACIÓN DEFINITIVA: EMBARQUE ÚNICO CON DATOS DEFINITIVOS AL
EMBARQUE



ARTICULO 265. DEFINICIÓN. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de
2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el
artículo 4 del Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Es la modalidad de
exportación que regula la salida de mercancías nacionales o nacionalizadas, del territorio
aduanero nacional para su uso o consumo definitivo en otro país.

También se considera exportación definitiva, la salida de mercancías nacionales o nacionalizadas
desde el resto del territorio aduanero nacional a una zona franca en los términos previstos en este
decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 4 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 265. Es la modalidad de exportación que regula la salida de mercancías
nacionales o nacionalizadas, del territorio aduanero nacional para su uso o consumo
definitivo en otro país.

También se considera exportación definitiva, la salida de mercancías nacionales o
nacionalizadas desde el resto del territorio aduanero nacional a una Zona Franca Industrial de
Bienes y de Servicios.

ARTICULO 266. TRÁMITE DE LA EXPORTACIÓN. <Artículo derogado por el artículo
676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675>
<Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2354 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:>
El trámite de una exportación se inicia con la presentación y aceptación, de una solicitud de
autorización de embarque, a través de los servicios informáticos electrónicos, y en la forma y con
los procedimientos previstos en este capítulo. Autorizado el embarque, embarcada la mercancía y
certificado el embarque por parte del transportador, el declarante deberá presentar la declaración
de exportación correspondiente, en la forma y condiciones que establezca la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 1 del Decreto 2354 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.033 de 27 de junio de 2008. El artículo 9 modifica la entrada en vigencia del
Decreto 1530 de 2008, la cual quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

- Artículo modificado por el artículo 5 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 1530 de 2008:

ARTÍCULO 266. El trámite de una exportación se inicia con la presentación y aceptación, de
una solicitud de autorización de embarque, a través de los servicios informáticos electrónicos
en la forma y con los procedimientos previstos en este capítulo. Autorizado el embarque,
embarcada la mercancía y certificado el embarque por parte del transportador, la solicitud de
autorización de embarque se convertirá para todos los efectos en la declaración
correspondiente”.

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 266. El trámite de una exportación se inicia con la presentación y aceptación, a
través del sistema informático aduanero, de una Solicitud de Autorización de Embarque, en
la forma y con los procedimientos previstos en este capítulo. Autorizado el embarque,
embarcada la mercancía y certificado el embarque por parte del transportador, la Solicitud de
Autorización de Embarque se convertirá para todos los efectos en una Declaración de
Exportación.

ARTICULO 267. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. <Artículo derogado
por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674
y 675> <Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 2354 de 2008. El nuevo texto es el
siguiente:> La solicitud de autorización de embarque deberá presentarse ante la administración
de aduanas con jurisdicción en el lugar donde se encuentre la mercancía, a través de los servicios
informáticos electrónicos, y en la forma y condiciones que establezca la Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales.

La solicitud de autorización de embarque podrá realizarse como embarque único, con datos
definitivos o provisionales, o podrá efectuarse en forma global con embarques fraccionados, con
datos definitivos o provisionales.

PARÁGRAFO. La solicitud de autorización de embarque que ampare las modalidades de tráfico
postal y envíos urgentes, exportación temporal de obras de arte de que trata el artículo 264-1,
muestras sin valor comercial, temporales realizadas de viajeros y menaje, se presentará con la
información mínima de la operación de conformidad con las normas establecidas para el efecto”.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 2 del Decreto 2354 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.033 de 27 de junio de 2008. El artículo 9 modifica la entrada en vigencia del
Decreto 1530 de 2008, la cual quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

- Artículo modificado por el artículo 6 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008.

Legislación Anterior



Texto modificado por el Decreto 1530 de 2008:

ARTÍCULO  267. La solicitud de autorización de embarque deberá presentarse ante la
administración de aduanas con jurisdicción en el lugar donde se encuentre la mercancía, a
través de los servicios informáticos electrónicos, utilizando el mecanismo de firma digital, en
la forma que determine la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

La solicitud de autorización de embarque podrá realizarse como embarque único, con datos
definitivos o provisionales, o podrá efectuarse en forma global con embarques fraccionados,
con datos definitivos o provisionales.

PARÁGRAFO. La solicitud de autorización de embarque que ampare las modalidades de
tráfico postal y envíos urgentes, exportación temporal de obras de arte de que trata el artículo
264-1, muestras sin valor comercial, temporales realizadas de viajeros, y menaje, se
presentará con la información mínima de la operación de conformidad con las normas
establecidas para el efecto.

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 267. La Solicitud de Autorización de Embarque deberá presentarse ante la
Administración de Aduanas con jurisdicción en el lugar donde se encuentre la mercancía, a
través del sistema informático aduanero, en la forma que determine la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales.

ARTICULO 268. DOCUMENTOS SOPORTE DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN
DE EMBARQUE. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez
cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> Para efectos aduaneros, el declarante está
obligado a conservar por un período de cinco (5) años contados a partir de la fecha de
presentación y aceptación de la Solicitud de Autorización de Embarque, el original de los
siguientes documentos, los cuales deberá poner a disposición de la autoridad aduanera cuando
ésta así lo requiera:

a) Documento que acredite la operación que dio lugar a la exportación.

b) Vistos buenos o autorizaciones cuando a ello hubiere lugar.

c) Mandato, cuando actúe como declarante una Sociedad de Intermediación Aduanera* o un
apoderado.

Notas de Vigencia

* Expresión 'Sociedad(es) de Intermediación Aduanera' sustituida por la expresión
“Agencia(s) de aduanas” por el artículo 10 del Decreto 2883 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.073 de 6 de agosto de 2008. Rige a partir de 6 de septiembre de 2008.

d) <Literal adicionado por el artículo 28 del Decreto 602 de 2013. El nuevo texto es el
siguiente:> Certificación de marcación física o electrónica expedida por el SUNIR, para los
bienes sujetos al pago del impuesto al consumo de que trata a Ley 223 de 1995. Este documento
soporte solo será obligatorio una vez entre en producción la fase del SUNIR correspondiente a la
obtención de información para cada industria.



Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 28 del Decreto 602 de 2013, 'por el cual se reglamenta el
Sistema Único Nacional de Información y Rastreo (SUNIR), establecido por el Parágrafo 4o
del artículo 227 de la Ley 1450 de 2011 y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 48.748 de 1 de abril de 2013.

El parágrafo del artículo transitorio 35, establece: 'Las obligaciones previstas en el presente
decreto para los sujetos obligados a integrarse al SUNIR, así como lo dispuesto en los
artículos 25, 26, 27 y 28 serán aplicables una vez entre en operación el SUNIR para cada
industria.'

En la Solicitud de Autorización de Embarque, el declarante deberá suministrar a la Aduana toda
la información que ésta requiera, incluyendo la contenida en los anteriores documentos.

PARÁGRAFO. <Parágrafo modificado por el artículo 29 del Decreto 602 de 2013. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando los vistos buenos, autorizaciones o certificaciones de que tratan
los literales b) y d) del presente artículo, correspondan a los expedidos por el Instituto
Agropecuario Colombiano (ICA), el Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y
Alimentos (Invima), la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales (DIAN), o la entidad que haga sus veces, el declarante estará obligado a presentarlos
al momento del embarque de las mercancías y a conservarlos durante el término previsto en este
artículo.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 29 del Decreto 602 de 2013, 'por el cual se reglamenta
el Sistema Único Nacional de Información y Rastreo (SUNIR), establecido por el Parágrafo
4o del artículo 227 de la Ley 1450 de 2011 y se dictan otras disposiciones', publicado en el
Diario Oficial No. 48.748 de 1 de abril de 2013.

- Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2490 de 2005, publicado en el Diario
Oficial No. 45.974 de 19 de julio de 2005.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 2490 de 2005:

PARÁGRAFO. <Parágrafo adicionado por el artículo 1 del Decreto 2490 de 2005. El nuevo
texto es el sigiente:> Cuando los vistos buenos o autorizaciones de que trata el literal b) del
presente artículo correspondan a los expedidos por el ICA o Invima, o la entidad que haga
sus veces, el declarante estará obligado a presentarlos al momento del embarque de las
mercancías y a conservarlos durante el término previsto en este artículo.

PARÁGRAFO 2o. <Parágrafo modificado por el artículo 5 del Decreto 2827 de 2010. El nuevo
texto es el siguiente:> No se exigirá la declaración de importación como documento soporte de la
solicitud de autorización de embarque, cuando se trate de la exportación de residuos o desechos
peligrosos de que trata la Ley 253 de 1996 que aprueba el Convenio de Basilea. Tampoco se
exigirá dicho requisito, cuando se trate de la exportación de bienes considerados como Residuos
de Aparatos Eléctricos o Electrónicos - RAEES, resultado del cumplimiento de planes de gestión



de devolución de productos posconsumo o programas de recolección y gestión de productos
posconsumo establecidos o promovidos de manera voluntaria por el Ministerio de Ambiente,
Vivienda y Desarrollo Territorial, y que se encuentren consagrados en resolución de carácter
general expedida por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Notas de Vigencia

- Parágrafo modificado por el artículo 5 del Decreto 2827 de 2010, publicado en el Diario
Oficial No. 47.792 de 5 de agosto de 2010.

- Parágrafo adicionado por el artículo 12 del Decreto 390 de 2009, publicado en el Diario
Oficial No. 47.259 de 10 de febrero de 2009.

Legislación Anterior

Texto adicionado por el Decreto 390 de 2009:

PARÁGRAFO 2. <Parágrafo adicionado por el artículo 12 del Decreto 390 de 2009. El
nuevo texto es el siguiente:> No se exigirá la declaración de importación como documento
soporte de la autorización de embarque cuando se trate de la exportación de residuos o
desperdicios de que trata la Ley 253 de 1996.

ARTICULO 269. CAUSALES PARA NO ACEPTAR LA SOLICITUD DE
AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de
2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el
artículo 7 del Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> El servicio informático
electrónico de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, validará la consistencia de los
datos de la solicitud de autorización de embarque antes de aceptarla, e informará al declarante las
discrepancias advertidas que no permitan la aceptación. No se aceptará la solicitud de
autorización de embarque, respecto de la cual se configure alguna de las siguientes situaciones:

a) Cuando la solicitud se presente en una aduana diferente a la que tenga jurisdicción aduanera en
el sitio donde se encuentre la mercancía;

b) Cuando en la solicitud no se incorpore como mínimo la siguiente información:

-- Régimen/modalidad de la exportación.

-- Subpartida arancelaria.

-- Descripción de la mercancía.

-- Cantidad.

-- Peso.

-- Valor FOB en dólares.

-- País de destino.

-- Consolidación, cuando haya lugar a ello.

-- Clase de embarque.



-- Tipo de solicitud.

-- Información relativa a datos del embarque.

-- Sistemas especiales de importación-exportación, cuando haya lugar a ello, y

c) Cuando no se incorpore la información relativa a los documentos soporte de que trata el
artículo anterior, salvo cuando estos correspondan a vistos buenos expedidos por el ICA o
Invima o por la entidad que haga sus veces

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 7 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

- Literal c) modificado por el artículo 2 del Decreto 2490 de 2005, publicado en el Diario
Oficial No. 45.974 de 19 de julio de 2005.

Legislación Anterior

Texto con las modificaciones introducidas por el Decreto 2490 de 2005:

ARTÍCULO 269. El sistema informático de la Aduana validará la consistencia de los datos
de la Solicitud de Autorización de Embarque antes de aceptarla, e informará al declarante las
discrepancias advertidas que no permitan la aceptación. No se aceptará la Solicitud de
Autorización de Embarque, respecto de la cual se configure alguna de las siguientes
situaciones:

a) Cuando la solicitud se presente en una Aduana diferente a la que tenga jurisdicción
aduanera en el sitio donde se encuentre la mercancía;

b) Cuando en la solicitud no se incorpore como mínimo la siguiente información:

modalidad de la exportación;

subpartida arancelaria;

descripción de la mercancía;

cantidad;

peso;

valor FOB en dólares;

país de destino;

consolidación, cuando haya lugar a ello;

clase de embarque;

información relativa a datos del embarque y,



Sistemas Especiales de Importación-Exportación, cuando haya lugar a ello.

c) <Literal c) modificado por el artículo 2 del Decreto 2490 de 2005. El nuevo texto es el
siguiente:> Cuando no se incorpore la información relativa a los documentos soporte de que
trata el artículo anterior, salvo cuando estos correspondan a vistos buenos o autorizaciones
expedidos por el ICA o Invima o la entidad que haga de sus veces.

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 269. El sistema informático de la Aduana validará la consistencia de los datos
de la Solicitud de Autorización de Embarque antes de aceptarla, e informará al declarante las
discrepancias advertidas que no permitan la aceptación. No se aceptará la Solicitud de
Autorización de Embarque, respecto de la cual se configure alguna de las siguientes
situaciones:

a) Cuando la solicitud se presente en una Aduana diferente a la que tenga jurisdicción
aduanera en el sitio donde se encuentre la mercancía;

b) Cuando en la solicitud no se incorpore como mínimo la siguiente información:

modalidad de la exportación;

subpartida arancelaria;

descripción de la mercancía;

cantidad;

peso;

valor FOB en dólares;

país de destino;

consolidación, cuando haya lugar a ello;

clase de embarque;

información relativa a datos del embarque y,

Sistemas Especiales de Importación-Exportación, cuando haya lugar a ello.

c) Cuando no se incorpore la información relativa a los documentos soporte de que trata el
artículo anterior.

ARTICULO 270. ACEPTACIÓN DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE
EMBARQUE. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez
cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el artículo 8 del
Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La solicitud de autorización de embarque
se entenderá aceptada, cuando la autoridad aduanera, a través de los servicios informáticos
electrónicos, acuse el recibo satisfactorio de la misma. En caso contrario la autoridad aduanera a
través del mismo medio, comunicará inmediatamente al declarante las causales que motivan su
no aceptación.



Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 8 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 270. AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE. La Autorización de Embarque se
entenderá otorgada cuando la Aduana, a través del sistema informático aduanero, previa
verificación de la inexistencia de las causales de no aceptación, asigne el número y fecha
correspondiente y autorice al declarante su impresión. En caso contrario, la autoridad
aduanera a través del mismo medio, comunicará inmediatamente al declarante las causales
que motivan su no aceptación.

ARTICULO 271. VIGENCIA DE LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE
EMBARQUE. <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez
cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el artículo 9 del
Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La solicitud de autorización de embarque
tendrá una vigencia de un mes (1) contado a partir de la fecha de su aceptación. Vencido este
término, deberá tramitarse una nueva solicitud de autorización de embarque para realizar la
exportación.

Dentro del término de vigencia, se deberá producir el traslado e ingreso de la mercancía a zona
primaria, y el embarque de la misma.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 9 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

Legislación Anterior

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 271. VIGENCIA DE LA AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE.

La Autorización de Embarque tendrá una vigencia de un mes contado a partir de la fecha de
su otorgamiento. Vencido este término, deberá tramitarse una nueva Solicitud de
Autorización de Embarque para realizar la exportación.

ARTICULO 272. AUTORIZACIÓN GLOBAL Y EMBARQUES FRACCIONADOS.
 <Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo
dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 2354
de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> Cuando la exportación se efectúe en forma definitiva, al
amparo de un único contrato de suministro con envíos fraccionados, podrá presentarse solicitud



de autorización global para efectuar embarques fraccionados, en la cual el declarante deberá
señalar como requisito mínimo para su aceptación, la vigencia del contrato y la cantidad de
mercancías a exportar. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá, mediante
resolución de carácter general, los datos adicionales que deben consignarse en la misma.

El término de vigencia de la autorización global será igual al establecido en el documento a que
se refiere el literal a) del artículo 268 del presente decreto.

Una vez aceptada la solicitad de autorización global, el declarante podrá efectuar embarques
fraccionados, que se tramitarán en la forma prevista para la modalidad de exportación definitiva
de embarque único con datos definitivos o provisionales, establecida en este decreto. Con la
certificación de embarque de cada envío, la solicitud de embarque fraccionada se convertirá en la
declaración correspondiente, únicamente para fines estadísticos. Esta declaración no debe ser
firmada por el declarante.

Si los datos registrados en los embarques fraccionados son definitivos, el declarante podrá
presentar la declaración de consolidación en cualquier momento sin exceder los diez (10)
primeros días del mes siguiente a aquel en que se efectúe el primer embarque. Vencido este
término sin que se presente la declaración de consolidación, el servicio informático electrónico
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, expedirá en forma automática, la
declaración correspondiente, informando al declarante a fin de que proceda a presentar la
declaración de corrección si a ello hubiere lugar.

Si los datos registrados en los embarques fraccionados son provisionales, el declarante podrá
presentar la declaración de consolidación, en cualquier momento, durante el término de vigencia
de la solicitud de autorización global y a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes al
término de su vencimiento.

No obstante si la autorización global tiene un término de vigencia superior a un (1) año, dicha
presentación deberá realizarse a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes al
cumplimiento de cada año.

De no efectuarse la consolidación en los términos previstos en el inciso anterior, el servicio
informático electrónico de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, expedirá en forma
automática la declaración correspondiente, convirtiendo los datos provisionales en datos
definitivos e informando al declarante a fin de que proceda a presentar la declaración de
corrección si a ello hubiere lugar.

PARÁGRAFO 1o. Al tratamiento previsto en el presente artículo, podrán acogerse las
exportaciones que se realicen con destino a los usuarios industriales de las zonas francas, las
realizadas por los Usuarios Altamente Exportadores, y aquellas mercancías u operaciones que
mediante resolución de carácter general establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales.

PARÁGRAFO 2o. En la solicitud de autorización global con embarques fraccionados, se
registrarán datos provisionales únicamente para las mercancías, que por su naturaleza,
características físicas o químicas o circunstancias inherentes a su comercialización, no permitan
que el exportador disponga de la información definitiva al momento del embarque.

PARÁGRAFO 3o. La declaración de exportación consolidada que ampare uno o varios
embarques fraccionados, constituye el documento definitivo para efectos de demostrar la



exportación.

PARÁGRAFO 4o. Procederá solicitud de autorización global complementaria cuando se haya
embarcado la totalidad de la cantidad de mercancías registradas en la solicitud de autorización
global inicial, con uno o varios envíos fraccionados, siempre y cuando dicha autorización global
se encuentre vigente. Vencida esta autorización, el declarante debe presentar una nueva solicitud
para continuar realizando los envíos fraccionados.

PARÁGRAFO 5o. La declaración de exportación consolidada, prevista en este artículo, deberá
ser presentada a través de los servicios informáticos electrónicos, y en la forma y condiciones que
establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 3 del Decreto 2354 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 47.033 de 27 de junio de 2008. El artículo 9 modifica la entrada en vigencia del
Decreto 1530 de 2008, la cual quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

- Artículo modificado por el artículo 10 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008.

- Artículo modificado por el artículo 15 del Decreto 918 de 2001, publicado en el Diario
Oficial No. 44.433, de 24 de mayo de 2001.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1530 de 2008:

ARTÍCULO 272. Cuando la exportación se efectúe en forma definitiva, al amparo de un
único contrato de suministro con envíos fraccionados, podrá presentarse solicitud de
autorización global para efectuar embarques fraccionados, en la cual el declarante deberá
señalar como requisito mínimo para su aceptación, la vigencia del contrato y la cantidad de
mercancías a exportar. La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales establecerá,
mediante resolución de carácter general, los datos adicionales que deben consignarse en la
misma.

El término de vigencia de la autorización global será igual al establecido en el documento a
que se refiere el literal a) del artículo 268 del presente decreto.

Una vez aceptada la solicitud de autorización global, el declarante podrá efectuar embarques
fraccionados, que se tramitarán en la forma prevista para la modalidad de exportación
definitiva de embarque único con datos definitivos o provisionales, establecida en este
decreto. Con la certificación de embarque de cada envío, la solicitud de embarque
fraccionada se convertirá en la declaración correspondiente, únicamente para fines
estadísticos.

Si los datos registrados en los embarques fraccionados son definitivos, el declarante podrá
presentar la declaración de consolidación en cualquier momento sin exceder los diez (10)
primeros días del mes siguiente a que se efectúe el primer embarque. Vencido este término
sin que se presente la declaración de consolidación, el servicio informático electrónico de la
Dirección de impuestos y Aduanas Nacionales, expedirá en forma automática, la declaración
correspondiente, informando al declarante a fin de que proceda a presentar la declaración de



corrección si a ello hubiere lugar.

Si los datos registrados en los embarques fraccionados son provisionales, el declarante podrá
presentar la declaración de consolidación, en cualquier momento, durante el término de
vigencia de la solicitud de autorización global y a más tardar dentro de los tres (3) meses
siguientes al término de su vencimiento.

No obstante si la autorización global tiene un término de vigencia superior a un (1) año, dicha
presentación deberá realizarse a más tardar dentro de los tres (3) meses siguientes al
cumplimiento de cada año.

De no efectuarse la consolidación en los términos previstos en el inciso anterior, el servicio
informático electrónico de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, expedirá en
forma automática la declaración correspondiente, convirtiendo los datos provisionales en
datos definitivos e informando al declarante a fin de que proceda a presentar la declaración
de corrección si a ello hubiere lugar.

PARÁGRAFO 1o. Al tratamiento previsto en el presente artículo, podrán acogerse las
exportaciones que se realicen con destino a los usuarios industriales de las zonas francas, las
realizadas por los Usuarios Altamente Exportadores, y aquellas mercancías u operaciones que
mediante resolución de carácter general establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales.

PARÁGRAFO 2o. En la solicitud de autorización global con embarques fraccionados, se
registrarán datos provisionales, únicamente para las mercancías, que por su naturaleza,
características físicas o químicas o circunstancias inherentes a su comercialización, no
permitan que el exportador disponga de la información definitiva al momento del embarque.

PARÁGRAFO 3o. La declaración de exportación consolidada que ampare uno o varios
embarques fraccionados, constituye el documento definitivo para efectos de demostrar la
exportación.

PARÁGRAFO 4o. Procederá solicitud de autorización global complementaria cuando se
haya embarcado la totalidad de la cantidad de mercancías registradas en la solicitud de
autorización global inicial, con uno o varios envíos fraccionados, siempre y cuando dicha
autorización global se encuentre vigente. Vencida esta autorización, el declarante debe
presentar una nueva solicitud para continuar realizando los envíos fraccionados”.

Texto modificado por el Decreto 918 de 2001:

ARTÍCULO 272. AUTORIZACIÓN DE EMBARQUE GLOBAL Y CARGUES
PARCIALES. Los Usuarios Altamente Exportadores podrán presentar Solicitud de
Autorización de Embarque Global para efectuar cargues parciales. Para tal efecto, la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales dispondrá, mediante resolución de carácter
general, la información que debe consignarse en la misma. En todo caso, los cargues
parciales deberán consolidarse durante los diez (10) primeros días del mes siguiente al cual
se efectúen, mediante la presentación de la Declaración de Exportación correspondiente. Al
mismo tratamiento aquí señalado podrán acogerse los exportadores de productos
agropecuarios que sean autorizados por la autoridad aduanera en razón a la frecuencia con
que realizan sus operaciones de exportación.



Cuando los cargues parciales se realicen con datos provisionales, las Declaraciones de
Exportación Definitiva correspondientes deberán presentarse dentro de los tres (3) meses
siguientes al término de vigencia de la Autorización de Embarque Global.

El término de vigencia de la Autorización de Embarque Global será igual al establecido en el
documento a que se refiere el literal a) del artículo 268 del presente decreto.

PARÁGRAFO. Al tratamiento previsto en el presente artículo, podrán acogerse las
exportaciones que se realicen con destino a los Usuarios Industriales de las Zonas Francas.

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 272. Los Usuarios Altamente Exportadores podrán presentar Solicitud de
Autorización de Embarque Global para efectuar cargues parciales. En todo caso, los cargues
parciales deberán consolidarse durante los diez (10) primeros días del mes siguiente al cual
se efectúen, mediante la presentación de la Declaración de Exportación correspondiente. Al
mismo tratamiento aquí señalado podrán acogerse los exportadores de productos
agropecuarios que sean autorizados por la autoridad aduanera en razón a la frecuencia con
que realizan sus operaciones de exportación.

ARTÍCULO 272-1. TRASLADO A LA ZONA PRIMARIA ADUANERA. <Artículo
derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los
artículos 674 y 675> <Artículo adicionado por el artículo 11 del Decreto 1530 de 2008. El nuevo
texto es el siguiente:> Las mercancías objeto de exportación, amparadas con una solicitud de
autorización de embarque, deberán ser trasladadas al lugar de embarque por donde se efectuará
su salida del territorio aduanero nacional o su ingreso a zona franca. Esta operación deberá
registrarse en los términos y condiciones que establezca la Dirección de Impuestos y Aduanas
Nacionales.

En casos debidamente justificados, la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales podrá
mediante resolución establecer los eventos en los cuales se autoriza el ingreso de mercancías
objeto de exportación a la zona primaria aduanera sin la presentación de la solicitud de
autorización de embarque.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 11 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

ARTICULO 273. INGRESO DE MERCANCÍAS A ZONA PRIMARIA ADUANERA.
<Artículo derogado por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto
por los artículos 674 y 675> <Artículo modificado por el artículo 12 del Decreto 1530 de 2008.
El nuevo texto es el siguiente:> Salvo lo previsto en el artículo 275 del presente decreto, al
momento de ingreso de la mercancía al lugar de embarque o zona franca, el puerto, el
transportador o el usuario operador de zona franca, debe informar tal hecho a la Dirección de
Impuestos y Aduanas Nacionales. Efectuado el ingreso, se autorizará el embarque o se
determinará la práctica de inspección aduanera.



Para los efectos previstos en este artículo, cuando las mercancías se exporten por vía aérea, se
entenderá como zona primaria aduanera las instalaciones que el transportador destine al cargue
de las mercancías de exportación en los medios de transporte, o los recintos de los que disponga
la aduana para tal fin.

Cuando las mercancías se exporten por vía marítima, se entenderá como zona primaria aduanera
las instalaciones del puerto o muelle de servicio público o privado, por donde se embarcarán las
mercancías objeto de exportación.

Para las mercancías que se exporten por vía terrestre, la autoridad aduanera de la jurisdicción de
salida de la mercancía determinará los lugares que se entienden como zona primaria aduanera
para los efectos de este artículo.

Si el medio de transporte no está disponible para el cargue inmediato, la aduana ordenará el
ingreso de dicha mercancía a un depósito habilitado por el término máximo de la vigencia de la
autorización de embarque de que trata el artículo 271 del presente decreto. Si dentro de dicho
término no se produce el embarque y salida de la mercancía del territorio aduanero nacional o a
zona franca perderá vigencia la autorización de embarque y se procederá conforme a lo dispuesto
en el artículo 271 de este decreto.

Notas de Vigencia

- Artículo modificado por el artículo 12 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

- Inciso 1o. modificado por el artículo 26 del Decreto 1232 de 2001, publicado en el Diario
Oficial 44.471, de 29 de junio de 2001. Rige a partir del 1o. de julio de 2001, previa su
publicación.

Legislación Anterior

Texto con las modificaciones introducidas por el Decreto 1232 de 2001:

ARTÍCULO 273. <Inciso 1o. modificado por el artículo 26 del Decreto 1232 de 2001. El
nuevo texto es el siguiente:> Salvo lo previsto en el artículo 275 del presente decreto, la
mercancía deberá ingresar a Zona Primaria, como requisito previo para la determinación
selectiva o aleatoria del embarque o de la inspección física o documental. Para el efecto, el
transportador o el responsable de la Zona Primaria Aduanera, según sea el caso, deberá avisar
a la autoridad aduanera, en el término que mediante resolución de carácter general señale la
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, sobre la recepción de las mercancías en sus
instalaciones.

Para los efectos previstos en este artículo, cuando las mercancías se exporten por vía aérea o
marítima, se entenderá como Zona Primaria Aduanera las instalaciones que el transportador
destine al cargue de las mercancías de exportación en los medios de transporte, o los recintos
de los que disponga la Aduana para tal fin, en el puerto o aeropuerto, o los depósitos
habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Para las mercancías que se exporten por vía terrestre, la autoridad aduanera de la jurisdicción
de salida de la mercancía determinará los lugares que se entienden como Zona Primaria



Aduanera para los efectos de este artículo.

Si el medio de transporte no está disponible para el cargue inmediato, la Aduana ordenará el
ingreso de dicha mercancía a un depósito habilitado por el término máximo de la vigencia de
la Autorización de Embarque de que trata el artículo 271o. del presente Decreto. Si dentro de
dicho término no se produce el embarque y salida de la mercancía del territorio aduanero
nacional o a Zona Franca perderá vigencia la Autorización de Embarque y se procederá
conforme a lo dispuesto en el artículo 271o. de este Decreto.  

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 273. Salvo lo previsto en el artículo 275o. del presente Decreto, una vez
obtenida la Autorización de Embarque, la mercancía deberá ingresar a Zona Primaria, como
requisito previo para la determinación selectiva o aleatoria del embarque o de la inspección
física o documental. Para el efecto, el transportador deberá avisar a la autoridad aduanera a
más tardar el día hábil siguiente sobre la recepción de las mercancías en sus instalaciones.

Para los efectos previstos en este artículo, cuando las mercancías se exporten por vía aérea o
marítima, se entenderá como Zona Primaria Aduanera las instalaciones que el transportador
destine al cargue de las mercancías de exportación en los medios de transporte, o los recintos
de los que disponga la Aduana para tal fin, en el puerto o aeropuerto, o los depósitos
habilitados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales.

Para las mercancías que se exporten por vía terrestre, la autoridad aduanera de la jurisdicción
de salida de la mercancía determinará los lugares que se entienden como Zona Primaria
Aduanera para los efectos de este artículo.

Si el medio de transporte no está disponible para el cargue inmediato, la Aduana ordenará el
ingreso de dicha mercancía a un depósito habilitado por el término máximo de la vigencia de
la Autorización de Embarque de que trata el artículo 271o. del presente Decreto. Si dentro de
dicho término no se produce el embarque y salida de la mercancía del territorio aduanero
nacional o a Zona Franca perderá vigencia la Autorización de Embarque y se procederá
conforme a lo dispuesto en el artículo 271o. de este Decreto.  

ARTICULO 274. INSPECCIÓN ADUANERA. <Artículo derogado por el artículo 676 del
Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674 y 675> <Artículo
modificado por el artículo 13 del Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el siguiente:> La
autoridad aduanera, con fundamento en criterios técnicos de análisis de riesgo, podrá determinar
la práctica de la inspección documental, física o no intrusiva a las mercancías en trámite de
exportación. También podrá efectuarse la inspección aduanera por solicitud del declarante con la
presentación de la solicitud de autorización de embarque.

Notas de Vigencia



- Artículo modificado por el artículo 13 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.

- Artículo modificado por el artículo 27 del Decreto 1232 de 2001, publicado en el Diario
Oficial 44.471, de 29 de junio de 2001. Rige a partir del 1o. de julio de 2001, previa su
publicación.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1232 de 2001:

ARTÍCULO 274. La autoridad aduanera, a través del sistema informático aduanero, con
fundamento en criterios técnicos de análisis de riesgo o de manera aleatoria, podrá determinar
la práctica de la inspección documental o física a las mercancías en trámite de exportación.

La diligencia de inspección aduanera deberá practicarse a más tardar el día hábil siguiente al
recibo por la Aduana del aviso a que se refiere el inciso primero del artículo anterior y
concluirse el mismo día que se inicie.

Texto original del Decreto 2685 de 1999:

ARTÍCULO 274. La autoridad aduanera, a través del sistema informático aduanero, con
fundamento en criterios técnicos de análisis de riesgo o de manera aleatoria, podrá determinar
la práctica de la inspección documental o física a las mercancías en trámite de exportación.

El mismo día en que ingrese la mercancía a la Zona Primaria, se determinará a través del
sistema informático aduanero el embarque o la práctica de la inspección documental o física,
si a ello hubiere lugar. La diligencia de inspección aduanera deberá practicarse y concluirse
dentro del mismo día.

ARTÍCULO 274-1. TÉRMINO PARA LA INSPECCIÓN ADUANERA. <Artículo derogado
por el artículo 676 del Decreto 390 de 2016, una vez cumplido lo dispuesto por los artículos 674
y 675> <Artículo adicionado por el artículo 14 del Decreto 1530 de 2008. El nuevo texto es el
siguiente:> La diligencia de inspección aduanera deberá realizarse en forma continua y
concluirse a más tardar el día hábil siguiente en que se ordene su práctica. Cuando por razones
justificadas se requiera de un período mayor, se podrá autorizar su ampliación.

El término previsto en el artículo 271 del presente decreto se suspenderá desde la determinación
de inspección aduanera y hasta que esta finalice con la obtención o rechazo de la autorización del
embarque por parte del inspector.

Notas de Vigencia

- Artículo adicionado por el artículo 14 del Decreto 1530 de 2008, publicado en el Diario
Oficial No. 46.984 de 9 de mayo de 2008. Rige a partir del 1o. de julio de 2008. El artículo 9
del Decreto 2354 de 2008 modifica la entrada en vigencia del Decreto 1530 de 2008, la cual
quedará a partir del 1o. de septiembre de 2008.
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